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Consejo del Comercio de Servicios

PROYECTO

Decisión sobre el mandato del Comité de Compromisos Específicos

Revisión

Este proyecto se ha revisado sobre la base de las consultas informales celebradas por el Presidente
del Consejo.

_________________

El Consejo del Comercio de Servicios,

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo XXIV del Acuerdo General sobre
el Comercio de Servicios con miras a la consecución de los objetivos de ese Acuerdo,

Teniendo en cuenta la Decisión relativa a las disposiciones institucionales para el Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios, adoptada el 1º de marzo de 1995,

Teniendo en cuenta su Decisión de establecer el Comité de Compromisos Específicos, adoptada
en su reunión de 4 de octubre de 1995,

Decide lo siguiente:

1. El Comité de Compromisos Específicos desempeñará, en relación con todos los sectores de
servicios excepto aquéllos para los cuales se han establecido órganos sectoriales permanentes,
las funciones que se indican a continuación:

a) Examinar, a solicitud de los Miembros, las listas de compromisos específicos y las
listas de exenciones del artículo II del AGCS, en particular con miras a mejorar en
el futuro su exactitud y coherencia técnicas.

b) Supervisar la aplicación de los compromisos específicos en todos los modos de
suministro, incluidos los compromisos específicos relacionados con el movimiento de
personas físicas, contenidos en las Listas de los Miembros.

c) Supervisar la aplicación de los procedimientos de modificación de las listas de
conformidad con el artículo XXI del AGCS.

2. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 impedirá al Comité abordar cualesquiera cuestiones de
naturaleza horizontal.

3. El Comité rendirá informe al Consejo del Comercio de Servicios y, cuando sea necesario,
formulará propuestas y recomendaciones.




